
RE: AUDIENCIA PESADOS 17 ABRIL 2024.

Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Mié 17/04/2024 8:04
Para: CAD GHA <cad@gha.com.co> 
CC: Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co> 

Es�mados compañeros, muy buenos días, 
 
Amablemente solicito su valiosa ayuda cargando la cadena del correo.
 
Muchas gracias, siempre cordial,

 

 

DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVEZ

 

COORDINADORA REGIONAL SUR OCCIDENTE 

            ÁREA DE DERECHO PRIVADO

 +57 311 388 8049 

 dmunoz@gha.com.co 

 GHA.COM.CO

 
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida en
este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí
contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-commercial use of the information contained in this
Email and its attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both,
confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachments

De: Daniela Aguilera <daguilera@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 17 de abril de 2024 07:56
Para: Valeria Suarez Labrada <vsuarez@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: RV: AUDIENCIA PESADOS 17 ABRIL 2024.
 
Estimada Vale, 

Remito Instrucciones para asistir a la diligencia de LEIDY LORENA RODRIGUEZ.

Quedo atenta,

Cordialmente,

 

DANIELA QUINTERO AGUILERA

 

 

AUXILIAR JURÍDICO

            ÁREA INFORMES

 +57 315 709 4940 

 daguilera@gha.com.co 

  GHA.COM.CO

 
 

Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida en
este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí
contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-commercial use of the information contained in this
Email and its attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both,
confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachments

De: Angela Liliana Cruz Blanco <alcruz@segurosmundial.com.co>
Enviado: miércoles, 17 de abril de 2024 7:52
Para: Gustavo Alberto Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>; Isabella Caro Orozco <icaro@gha.com.co>; Daniela Aguilera <daguilera@gha.com.co>
Cc: Diana Carolina Romero Pa�ño <dcromero@segurosmundial.com.co>; Laura Catalina Batanero Álvarez <labatanero@segurosmundial.com.co>
Asunto: RV: AUDIENCIA PESADOS 17 ABRIL 2024.
 
Buen día apreciado Dr. Gustavo,

De manera cordial te comparto instrucciones relacionadas con la audiencia programada para hoy placa VCT737 - Homicidio: SANTIAGO
RODRIGUEZ SOLANO (Q.E.P.D) - Autorizado $130,000,000 millones de pesos. 
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Quedo atenta al desenlace de la diligencia.

Cordialmente,

De: Luz Stephany Gacharna Cuellar <lgacharna@segurosmundial.com.co>
Enviado: martes, 16 de abril de 2024 10:17
Para: Angela Liliana Cruz Blanco <alcruz@segurosmundial.com.co>
Cc: Diana Carolina Romero Pa�ño <dcromero@segurosmundial.com.co>; Laura Catalina Batanero Álvarez <labatanero@segurosmundial.com.co>; Cindy Paola Rojas Cardenas
<cirojas@segurosmundial.com.co>; Paula Sofia Or�z Ordoñez <paor�z@segurosmundial.com.co>
Asunto: RE: AUDIENCIA PESADOS 17 ABRIL 2024.
 
Respetadas, buen día, 

Acorde a estudio del siniestro, se Autoriza Ofrecimiento:

Placa: VCT737 - Homicidio: SANTIAGO RODRIGUEZ SOLANO (Q.E.P.D) - Autorizado $130,000,000 millones de pesos. 

Cordialmente.

De: Angela Liliana Cruz Blanco <alcruz@segurosmundial.com.co>
Enviado: miércoles, 10 de abril de 2024 10:54
Para: Luz Stephany Gacharna Cuellar <lgacharna@segurosmundial.com.co>; Paula Sofia Or�z Ordoñez <paor�z@segurosmundial.com.co>; Cindy Paola Rojas Cardenas
<cirojas@segurosmundial.com.co>
Cc: Diana Carolina Romero Pa�ño <dcromero@segurosmundial.com.co>; Laura Catalina Batanero Álvarez <labatanero@segurosmundial.com.co>
Asunto: AUDIENCIA PESADOS 17 ABRIL 2024.
 
Buen día apreciadas,
 
Remito las audiencias de pesados que se tiene programada para el 17 de abril hora 9:30 A.M..

FECHA DE
AUDIENCIA HORA PLACA DEMANDANTE F. SINIESTRO SUGERENCIA DEL ABOGADO
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17/04/2024 9:30 VCT737 LEIDY LORENA RODRIGUEZ SOLANO 29/12/2021

Solicitan: 430 smmlv perjuicios morales

Liquidación: $240.000.000
Justificación de liquidación: En atención a la documentación obrante en el expediente este perjuicio se estima e
la suma de $240.000.000 M/Cte., de conformidad con los siguientes: Daño moral: Respecto a esta tipología de
perjuicios, si bien la misma recae sobre el arbitrio del juez acorde con las circunstancias particulares de cada

evento, su análisis se realizará en atención a la calidad de cada uno de los demandantes, de conformidad con lo
criterios jurisprudenciales en materia: • Respecto a la señora Leidy Lorena Rodríguez Solano, y los menores

Marlon Eduardo Rodríguez Solano, Jerónimo Rodríguez Solano y Melanin Sofia Rodriguez Solano: Respecto a 
madre y hermanos, respectivamente, del menor Santiago Rodríguez (Q.E.P.D.) es preciso señalar que, en

relación a los familiares de primer y segundo grado, en reiterada Jurisprudencia, como las Sentencias SC15996
2016 y SC9193-2017, la Corte Suprema de Justicia ha estimado este perjuicio regularmente en $60.000.000., l

cual implica prima facie que dicha cuantía podrá ser guía para su determinación, por tanto, este perjuicio se
estima en dicha suma en favor de la madre y hermanos del menor Santiago Rodríguez (Q.E.P.D.). • Respecto a
los señores Hugo Rodriguez Sánchez, Paola Andrea Solano, Martha Isabel Rodríguez Solano, María Fernanda
Rodríguez Solano y la menor Danna Sofia Ibarra Rodríguez: Al respecto de los perjuicios pretendidos por este

grupo familiar es necesario recordar que, la jurisprudencia ha señalado que es necesaria la acreditación en
debida forma del parentesco en relación con la víctima de un suceso, pero solamente cuando se trata de los

familiares que se encuentren en primer y segundo grado de consanguinidad, frente a los demás familiares que
pretendan una reparación la Corte Suprema de Justicia ha señalado que es necesaria la acreditación, entre otro

del parentesco y vínculo estrecho con la víctima directa del daño y la intensidad de la afectación sufrida (daño)
no obstante, la parte demandante no acredita de forma siquiera sumaria tal afectación, por lo que no es

procedente el reconocimiento de perjuicios de este tipo en favor de este grupo familiar. Lo anterior sin perjuicio
del carácter contingente del proceso.

Quedó atenta a las instrucciones.

Muchas gracias,

Cordialmente, 

 Antes de imprimir este mail, piensa bien si es necesario hacerlo. ¡El planeta te lo agradecerá!

 Antes de imprimir este mail, piensa bien si es necesario hacerlo. ¡El planeta te lo agradecerá!
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